
3.
 TESORERÍA
MUNICIPAL.

15.

 COORD. DE ATENCIÓ N

A LA CIUDADANÍA.

15.

 COORD. DE ATENCIÓ N

A LA CIUDADANÍA.

3.1.
 DIR.  DE INGRESOS.

3.1.
 DIR.  DE INGRESOS.

3.1.1.
 DEPTO.  DE  

TIANGUIS.

3.1.6.1
OFICINA  RECEPTORA 

NO. 1  (CAB. MPAL.).

3.1.2.
DEPTO. DE
MERCADOS.

3.1.6.2
OFICINA  RECEPTORA 
NO. 2  (SAN LORENZO).3.1.3.

DEPTO. DE
COMERCIO  ESTABLECIDO.

3.1.6.3
OFICINA RECEPTORA
 NO. 3  (VIDRIEROS).

3.1.4.
DEPTO. DE

VÍA P ÚBLICA.
3.1.6.4

OFICINA RECEPTORA
NO. 4 (SANTA ELENA).

3.1.6.5
OFICINA RECEPTORA

 NO. 5 (Zona Urbana
Ejidal SAN AGUSTÍ N).

3.1.5
DEPTO. DE

ESPECT ÁCULOS.

3.2.
DIR. DE EGRESOS Y
ADMINISTRACIÓ N.

3.2.
DIR. DE EGRESOS Y
ADMINISTRACIÓ N.

5.3 
DEPTO. DE REG. DE

TENENCIA DE LA TIERRA.

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN

DIRECCIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS

6.
DIR. GRAL.  DE

 OBRAS PÚBLICAS.

5.1.
DEPTO. DE  LICENCIAS

DE USO DE SUELO.

5.4
DEPTO. DE  APERTURA 

DE  VIALIDADES  Y 
AFECTACIONES.

5.6.
DEPTO. DE

ESCRITURACI ÓN.

6.2
DEPTO. DE  ESTUDIOS

 Y PROYECTOS.

6.3
DEPTO. DE CONTROL

DE LICITACIONES 
ADQUISICIONES E INFORMES.

6.4
DEPTO. DE  PLANEACI ÓN

URBANA.

6.5
DEPTO. DE EJECUCI ÓN Y
SUPERVICI ÓN DE OBRA.

6.6
DEPTO. DE MAQUINARIA.

4.
DIRECCIÓN GRAL.
DE PLANEACIÓN.

4.1.
DIRECCIÓ N DE PLANES

Y PROGRAMAS.

4.1.
DIRECCIÓ N DE PLANES

Y PROGRAMAS.

4.2.
DIR. DE ASUNTOS

METROPOLITANOS.

4.2.
DIR. DE ASUNTOS

METROPOLITANOS.

4.1.1.
DEPTO. DE AN ÁLISIS

MUNICIPAL Y  REGIONAL.

4.1.2.
DEPTO. DE 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO.

4.2.1.
DEPTO. DE

ESTUDIOS Y PROYECTOS
METROPOLITANOS.

4.2.2.
DEPTO. DE GESTI ÓN 

METROPOLITANA.

7.
 DIR. GRAL.  DE

SERVICIOS PÚBLICOS.

7.4
DEPTO. DE PANTEONES.

7.5
DEPTO. DE PARQUES Y

 JARDINES .

8.1.
 DIR. DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PREVENTIVA.

8.1.
 DIR. DE SEGURIDAD 

PÚBLICA PREVENTIVA.

11.
 DIR. GRAL. DE

EDUCACIÓN Y CULTURA.

11.1.1.
DEPTO. DE

EDUCACI ÓN BÁSICA Y 
PARA ADULTOS.

11.1.
 DIR. DE EDUCACI ÓN.

11.1.
 DIR. DE EDUCACI ÓN.

11.2.
 DIR. DE CULTURA.

11.2.
 DIR. DE CULTURA.

11.3.
 DIR. DEL DEPORTE.

11.3.
 DIR. DEL DEPORTE.

11.4.
 DIR. DE TURISMO .

11.4.
 DIR. DE TURISMO .

11.1.2.
DEPTO. DE EDUCACI ÓN

MEDIA SUPERIOR
Y SUPERIOR.

11.2.4.
DEPTO. DE MUSEO .

11.2.1
 COORDINACI ÓN

 DE M ÓDULOS CULTURALES.

11.3.3.
COORDINACI ÓN

 DE BIBLIOTECAS.

2.
 SECRETARÍA DEL H.

AYUNTAMIENTO.

2.1.
DEPTO. DE ARCHIVO.

2.1.
DEPTO. DE ARCHIVO.

16.
 DEFENSORÍA MPAL. DE

LOS DERECHOS
 HUMANOS.

17.
 OFICIALÍAS DEL
REGISTRO CIVIL.

18. ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO (ODAPAS).

19. SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA
( D I F ).

2.2.
DEPTO. DE LA JUNTA

MPAL. DE 
RECLUTAMIENTO DEL SMN.

2.2.
DEPTO. DE LA JUNTA

MPAL. DE 
RECLUTAMIENTO DEL SMN.

1.2. 
 SECRETARÍA TÉCNICA

DEL GABINETE.

1.6.
 DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL.

1.1. 
SECRETARÍA PARTICULAR.

1.3.
 CONTRALORÍA

INTERNA MUNICIPAL.

1.4.
 DIRECCIÓN JURÍDICA

Y CONSULTIVA.

1.5.
 DIRECCIÓN DE

SALUD MUNICIPAL.

3.3.1
OFICINA DE

CARTOGRAF ÍA
 Y DIBUJO.

3.3.4
OFICINA DE  CATASTRO

(SAN LORENZO).

3.3.2
OFICINA DE CATASTRO

(CAB. MPAL).

3.3.5
OFICINA DE  CATASTRO

(SANTA ELENA).

3.3.3
OFICINA DE  CATASTRO

(Z.ona Urbana Ejidal 
San  Agust ín).

3.3.6
OFICINA DE  CATASTRO

(VIDRIEROS).

3.3.
 DIR.  DE CATASTRO..

3.3.
 DIR.  DE CATASTRO..

3.2.1
 DEPTO. DE

RECURSOS HUMANOS.

3.2.2
DEPTO. DE CAPACITACI ÓN.

3.2.3
DEPTO. DE CONTROL

DE INVENTARIOS.

3.2.5
DEPTO. DE 

EVENTOS ESPECIALES.

3.2.4
DEPTO. DE INFORMATICA.

3.2.1.1
OFICINA DE 
PERSONAL..

3.2.1.2
OFICINA DE

SEGURIDAD SOCIAL.

3.2.1.3
OFICINA DE

COORDINACION DE
SERVICIO SOCIAL..

.

3.2.6
DEPTO. DE SERVICIOS

GENERALES E INTENDENCIA.

3.2.7
DEPTO. DE CONTROL 

 DE  VEH ÍCULOS.

5.
DIR. GRAL.  DE

DESARROLLO URBANO.

5.2
DEPTO. DE  LICENCIAS
DE CONSTRUCCI ÓN.

5.5
DEPTO. DE ÁREAS

DE DONACI ÓN.

7.1
DEPTO. DE BACHEO Y 

BALIZAMIENTO.

7.2
DEPTO. DE LIMPIA.

7.3
DEPTO. DE

ALUMBRADO  P ÚBLICO.

7.3.1
OFICINA DE 

ALUMBRADO P ÚBLICO.

7.3.2 
OFICINA  DE  
ALMAC ÉN DE 

ALUMBRADO P ÚBLICO.

7.3.3
OFICINA DE  

INSTALACIONES
ELÉCTRICAS.

7.4.1 
OFICINA DE
PROYECTOS

 DE  PANTEONES.

7.5.1
OFICINA DE 

PROYECTOS DE 
PARQUES Y JARDINES.

8. DIR. GRAL. DE
SEGURIDAD PÚBLICA  Y
 TRÁNSITO MUNICIPAL.

8.4.
 DIRECCIÓ N DEL

CENTRO DE 
CAPACITACIÓN POL.

8.4.
 DIRECCIÓ N DEL

CENTRO DE 
CAPACITACIÓN POL.

8.5.
COORDINACI ÓN DE
PROTECCI ÓN CIVIL

Y BOMBEROS.

8.5.
COORDINACI ÓN DE
PROTECCI ÓN CIVIL

Y BOMBEROS.

8.6.
COORDINACI ÓN

JUR ÍDICA.

9.
 DIR. DEL MEDIO 

AMBIENTE.

9.
 DIR. DEL MEDIO 

AMBIENTE.

9.1.
DEPTO. DE EMISI ÓN 

DE CONTAMINANTES 
Y T ÓXICOS.

9.2.
DEPTO. DEL MEDIO

AMBIENTE.

10.
 DIR. GRAL. 

DE GOBERNACIÓN.

10.2.
DEPTO. DE POBLACI ÓN.

10.1.
DEPTO. DE 

REGLAMENTACI ÓN.

11.2.1.4.
MÓDULO  DE  CULTURA

SAN AGUSTIN.

11.2.3.
DEPTO. DE BANDA

MUSICAL MPAL.

11.2.2.
COORDINACI ÓN DE 

GRUPOS  CULTURALES.

11.2.1.3.
MÓDULO DE  CULTURA  

ACUITLAPILCO.

11.2.1.2.
MÓDULO DE CULTURA

SAN PEDRO.

11.2.1.1.
 M ÓDULO DE  CULTURA 

VIDRIEROS.

12.
 DIR. GRAL. DE

DESARROLLO SOCIAL.

12.1. DEPTO. DE 
BIENESTAR SOCIAL.

12.2.
DEPTO. DE ATENCI ÓN
A GRUPOS ÉTNICOS.

12.4.
DEPTO. DE ATENCI ÓN

A LA JUVENTUD.

12.6.
DEPTO. DE ATENCI ÓN A

LA MUJER  Y PERSPECTIVA
DE G ÉNERO.

12.5.
DEPTO. DE APOYO A 

ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON 

CAPACIDADES DIFERENTES.

12.3.
COORDINACI ÓN MPAL.

DE VIVIENDA.

13.1.
DEPTO. DE

FOMENTO ARTESANAL.

13.2.
DEPTO. DE FOMENTO

AGROPECUARIO
Y FORESTAL.

13.3.
DEPTO. DE FOMENTO

 AL TRANSPORTE.

13.4.
DEPTO. DE

FOMENTO AL EMPLEO.

13.
 DIR. DE  DESARROLLO

ECON ÓMICO.

13.
 DIR. DE  DESARROLLO

ECON ÓMICO.

13.5.
DEPTO. DE

FOMENTO INDUSTRIAL.

13.6.
DEPTO. DE FOMENTO

AL COMERCIO.

14. 
DIR. DE LA OFIC.

MEDIADORA-CONCILIADORA
 Y  DE LAS OFICIALIAS

 CALIFICADORAS.

14. 
DIR. DE LA OFIC.

MEDIADORA-CONCILIADORA
 Y  DE LAS OFICIALIAS

 CALIFICADORAS.

14.1. OFICIALÍ A
MEDIADORA – CONCILIADORA

 NO. 1 (CAB. MPAL.).

14.2. OFICIALÍ A
CALFICADORA NO. 1 

(CAB. MPAL.).

14.3. OFICIALÍ A
CALIFICADORA NO.  2

(FUNDIDORES).

14.4. 
OFICIAL ÍA CALIFICADORA

 NO. 3 (VIDRIEROS).

14.5. 
OFICIAL ÍA CALIFICADORA 

NO. 4
 (SAN PEDRO,  LA MONTADA).

14.6. 
OFICIAL ÍA CALIFICADORA 

NO. 5 
(Zona Urbana

Ejidal SAN AGUST ÍN).

11.3.3.2
BIBLIOTECA EN 

VIDRIEROS.

11.3.3.3
BIBLIOTECA  

STA. MA. NATIVITAS.

11.3.3.4
BIBLIOTECA 

SAN LORENZO.

11.3.3.5
BIBLIOTECA

BO. HERREROS.

11.3.3.6
BIBLIOTECA 
EL MIRADOR.

11.3.3.7
BIBLIOTECA

XOCHITENCO.

11.3.3.8
BIBLIOTECA

ZONA URBANA EJIDAL
SAN. AGUSTÍN.

11.3.3.9
BIBLIOTECA 
ATLAPULCO 

SAN AGUSTIN.

11.3.3.10
BIBLIOTECA 
STA. ELENA.

11.3.3.1
BIBLIOTECA DE

(CEB. MPAL.)
 CHIMALHUATZIN.

8.1.2.
DEPTO. DE

PREVENCI ÓN  DEL DELITO.

8.1.1.
SUPERVISI ÓN DE 

SEGURIDAD P ÚBLICA
 PREVENTIVA.

8.3.
 DIR. ADMINISTRATIVA.

8.3.
 DIR. ADMINISTRATIVA.

8.3.1
DEPTO. DE ARRASTRE,

DEPOSITO DE VEHICULOS
Y BIENES MUEBLES.

8.2.
 DIR.  DE  TR ÁNSITO 

Y  VIALIDAD MUNICIAL.

8.2.
 DIR.  DE  TR ÁNSITO 

Y  VIALIDAD MUNICIAL.

8.2.1.
SUPERVISI ÓN  DE 

TR ÁNSITO 
Y VIALIDAD MUNICIPAL.

2.3.
DEPTO. DE OFICIAL ÍA

DE PARTES.

2.3.
DEPTO. DE OFICIAL ÍA

DE PARTES.

2.4.
DEPTO. DE ENLACE

CON DELEGADOS
MUNICIPALES Y CONSEJOS

DE PARTICIPACI ÓN 
CIUDADANA.

2.4.
DEPTO. DE ENLACE

CON DELEGADOS
MUNICIPALES Y CONSEJOS

DE PARTICIPACI ÓN 
CIUDADANA.

2.5.
DEPTO. DE DESARROLLO

POL ÍTICO Y ASUNTOS
ELECTORALES.

2.5.
DEPTO. DE DESARROLLO

POL ÍTICO Y ASUNTOS
ELECTORALES.

1.5.1
DEPTO. DE CONTROL

DE ZOONOSIS .

1.5.1
DEPTO. DE CONTROL

DE ZOONOSIS .

3.1.7
OFICINA DE SISTEMAS .

6.8
DEPTO. DE 

ELECTRIFICACI ÓN.

6.7
DEPTO. DE 

MANTENIMIENTO 
DE CALLES.

6.1.
SUBDIRECCIÓ N

OBRAS PÚBLICAS.

6.1.
SUBDIRECCIÓ N

OBRAS PÚBLICAS.

8.5.1
DEPTO. DEL H. CUERPO

DE BOMBEROS.

8.5.2
DEPTO. DE PROTECCI ÓN

CIVIL .

3.1.6.
 DEPTO. DE

COORDINACION DE
RECEPTORIAS.

14.7.
OFICIALÍ A CALIFICADORA

 NO. 6 (SAN LORENZO).

3.4.
CONTADOR
GENERAL.

3.4.
CONTADOR
GENERAL.


